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PONENCIA TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE ESPAÑA 

l. Introducción 

María Emilia Casas Baamonde 
Presidenta del Tribunal Constitucional 

En el análisis del tema que nos reúne en nuestro encuentro trilateral este año 

quiero destacar de entrada su complejidad, tanto desde un punto de vista cuantitativo 

relativo a la irrupción de esta problemática ante la jurisdicción constitucional, como con 

una perspectiva analítica de la jurisprudencia dictada hasta el momento por el Tribunal 

Constitucional de España. 

El punto de vista cuantitativo arroja tanta complejidad como, me parece, el 

conocimiento de la doctrina del Tribunal Constitucional. Porque, e insistiré en ello, no 

obstante el dictado de la Sentencia 236/2007, de 7 de noviembre, que contiene una 

exposición sintética de la doctrina del Tribunal Constitucional y su apertura al análisis 

de nuevas cuestiones, la doctrina del Tribunal Constitucional sobre este fenómeno no es 

una doctrina acabada, no es una doctrina cerrada. No podría serlo dada la naturaleza del 

fenómeno contemplado. Es una doctrina que ha fijado criterios interpretativos firmes, 

pero según una evolución intensificada como consecuencia de la irrupción, a la que he 
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